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b)	 Derivar a Cruz Roja los casos de violencia de género debidamente informados 
por escrito.

c)	 Facilitar el acceso a los diversos recursos que ofrece la Ciudad Autónoma de 
Melilla para las mujeres e hijos/as acogidas que lo necesiten.

d)	 Colaborar en la formación y reciclaje de las profesionales que trabajan atendiendo 
a este colectivo.

e)	 Establecer la coordinación y colaboración necesaria para el desarrollo de 
actuaciones, que sean objeto del Convenio. 

La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará, 
mediante un pago, a la firma del presente convenio, y en lo sucesivo, a la firma de su 
prórroga, en el caso de se acuerde.

La percepción de esta subvención es compatible con los ingresos que para el mismo 
objeto pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera otras personas 
o entidades tanto públicas como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total 
de las plazas en cómputo anual, en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad 
correspondiente.

Tercera.- Compromisos asumidos por el Comité de Cruz Roja de Melilla.- Son los 
que a continuación se relacionan:

a)	 A mantener el recurso de acogida de 16 plazas para mujeres víctimas de violencia 
de género y sus hijos/as, garantizando los medios materiales y humanos 
necesarios, conformado tanto por personal remunerado como voluntario, 
así como el mantenimiento de una oficina de información, asesoramiento, 
evaluación y tratamiento de estas mujeres, tanto en régimen ambulatorio como 
de acogida.

b)	 A ofrecer las plazas del Centro disponibles para el acogimiento y atención de 
dichas mujeres e hijos/as, distribuyéndose las plazas de acogida y de emergencia 
en función de las circunstancias que concurran en cada momento, priorizando 
en todo caso el carácter de Centro de Emergencia.

c)	 Establecer las normas de convivencia, el régimen de horarios de entrada y 
salida, el protocolo de actuación en los casos de enfermedad infecto-contagiosa, 
drogodependencia o hijos/as mayores de 14 años.

Se creará como órgano de seguimiento del Convenio una Comisión Técnica de 
Seguimiento, compuesta por tres representantes de la Consejería de Educación, Juventud 
y Deportes, y tres representantes de Cruz Roja de Melilla, con las siguientes funciones:

a)	 Revisar la situación de las mujeres acogidas. 

b)	 Analizar las actuaciones objeto del Convenio.

c)	 Tener conocimiento de las incidencias que se produzcan durante su vigencia.

Cuarta.- Justificación.- La aportación económica se recibe con el carácter de 
subvención a justificar.

La justificación se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, 
que constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deberán incluir, bajo 


